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de jupio último. Aceptando, en lo 
esencial, los dos primeros Resul
tandos de la sentencia apelada, con 
las siguientes adiciones y aclaracio
nes en el primero que la demanda 
dice que, el compromiso que se fir
mó en 3 de abril, y así aparece el 
documento presentado — se refiere 
al estado ‘de las cuentas el 31 de 
marzo precedente — que el saldo 
deudor de éstas estaba di.vidido en 
7.537. pesetas, 8.001'14 y ■ 5.500'52, 
por los ramos de incendios, acciden
tes y vida respectivamente, y que 
en la cuenta de fin de gestión los 
contendientes’ao alteraron el último - 
de aquellos saldos y respecto a los 
otros dos señalyon, respectiva
mente, los de 13.164'47 pesetas .y 
11.327'54.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debiendo revocar en parte, la sen
tencia apelada, y confirmarla en el 
resto de su contenido, debemos 
condenar y condenamos, al deman
dado D. Federico Alsina y Díaz de 
la Quintana a que pague a las de
mandantes Sociedades Anónimas 
«La Paternal» y «La Paternelle Vie», 
domiciliadas en Madrid, la.dantidad 
de 8.500 pesetas, más el interés le
gal de ellas a razón del 4 por 100 
anual desde el 25 de febrero último 
bastaje! completo pago; cuya canti
dad corresponde a Tos plazos de 
mayo a diciembre de 1946 a razón 
de 850 pesetas catia uno, que ”para 
satisfacer la de 29.992'01 pesetas 
que se obligó el deudor a entregar 
en plazos mensuales de dicha canti
dad de 850 pesetas, a partir de ma
yo de" 1944; y de cuyas 8.500 pese
tas ha de percibir la segunda de di
chas Compañías la parte propbr- 

-cional que la corresponde) teniendo 
en cuenta que, su haber en la deu- 

’ da .total de 29.992'01 pesetas en la 
‘ de 5..500, y el resto la segunda, con

denamos a dicho demandado al pa-
I go de las postas causadas en prime

ra instancia y no hacemos especial 
condena al "pago de las producidas 
en segunda instancia. Llamamos la 
atención de quienes como Juez y 
Secretario han intervenido en la 
substanciación de la primera instan
cia de este juicio, respecto a lo que 
se dice en el último Considerando.

A su tiempo líbrese certificación 
. literal de esta resolución, la que, 

con carta-orden y los autos origi
nales; remítase ál Juzgado, de don
de éstos proceden, para ejecución 
délo resuelto.

Así por esta nuestra sentencia, de

Ün año. . . .
Seis ¡neses . .
Tres * . .

Jefatura Provincial de Burgos

Para general conocimiento, esta 
Jefatura hace saber que, aprobados 
por el limo. Sr. Delegado Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, re
girán, para el mes de febrero, los 
siguientes precios para los cupos 
que se indican:

■Harina de trigo, cupo canje al

Las leytís 'obligarán en la Península,-Islas adyacente.. 
peninsular, a los veinte días de su. promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en qne tarín i 
(Artículo l.° del Código * * * * v</ivil), =» Inmediatamente que los 
dispondrán que se. fije un ejemplar en el-sitio de ootitiíi: 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo t su más

‘ cuando lo tenga .0 hubiere tenido 
propio, expresando asimismo el tra
tamiento tradicional que pudiera 
poseer y cuantas otras indicaciones 
de sentido histórico, relativas al uso 
del distintivo y al disfrute- de pre
rrogativas concejiles consideraran 
oportuno aportar.

A pesar del tiempo transcurrido, 
sólo los Ayuntamientos que se. in
cluyen en la siguiente relación han 
cumplimentado dicha orden, por lo 
que de nuevo se reiterado dispues- 

, ,to. en la expresada Circular, recor
dando el cumplimiento de lo orde
nado.

. Relación d,ue se cita.
Condado de Treviño. 
Gumiel del Mercado. 
Medina de Pomar.
Pedrosa del Príncipe: 
Pineda Trasmonte. 
Pinilla Trasmonte. 
Regumiel de la Sierra. 
Roa de Duero.
Santa Cruz del-Valle Urbión.
Santa Gadea del Cid.
Vadocondes.
Valdezate.
Villanueva de Gumiel.
Por’ la presente se felicita a los

v Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos relacionados, y se 
amonesta a los representantes de 

.los mismos cargos en aquellos ptros 
Ayuntamientos que, pudiendo apor
tar alguno de los datos interesados, 
no lo han . hecho, requiriéndoles 
para que, en lo sucesivo, presten 
más atención a las Circulares de 
este Gobierno Civil, que se publi
can en este periódico oficial.

Por Dios, España y su Revc’dción 
Nacional Sindicalista.

Burgos 31 de enero de 1948.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de 'Valcárcel

Harina de trigo, cupo panadero, al 
88. por 100, 236'52.

Harina de id. id. id. al 90 por 100, 
232'48. - *

.Harina de centeno, cupo panadero 
al 80 por 100, 226'17.
- Harina de centeno, cupo exce
dente al 80 por 100, 284'92.

Harina de cebada caballar 
forzoso al 60 por 100, 161'31.

Harina de cebada ladilla 
forzoso al 60 por .100, 167'98*.

Harina de cebada caballar 

del 88 y 90 por 100 de rendimiento 
para su venta-al público, es el de 59 
pesetas Qm.

Restos de limpia, a 49 pesetas 
Qm.

Salvado, cupo del 60 por 100, es 
74 pesetas Qm.
Restos de limpia, a 49 ptas. Qm. 
Salvado, cupo del 80 por 100 es 
69 pesetas Qm.
Restos de "limpia, a 49 ptas. Qm. 
Salvado del maíz, del 60 por 100,

es de 59 pesetas Qm.
Restos de limpia, a 49 ptas. Qm.
Burgos 30 dé enero de 1948.= 

El Jefe Provincial. ■

Audiencia Territorial de Burgos

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de lá Audiencia Territo
rial de esta capital,
Certifico: Que en los autos de 

mendr cuantía procedentes del Juz
gado de Santander, núm. 1, en
tre las Compañías Anónimas de 
Seguros «La Paternal» y «La Pater- 
nille Vie», domiciliadas en Madrid, 
con D. Federico Alsina Díaz de la 
Quintana, vecino de Santander, so
bre reclamación de cantidad, se 
dictó sentencia por la Sala de lo 
Civil de esta J^cmá- Audiencia Te
rritorial de está capital, la cual con
tiene el particular siguientes: |

Encabezamiento,—En la ciudad ¡ 
de Burgos a 15 de enero de 1948. 
La Sala de lo Civil de la -Excelentí
sima Audiencia Territorial de este 
Territorio en los autos de juicio 
declarativo de menor cuantía sobre ■ 
pago de dinero éntre las Socieda
des anónimas «La Paternal» y «La 
Paternelle Vie», domiciliadas en Ma
drid, defendidas en esta instancia ■ 
por el Letrado D. Juan Luis Calle- i 
ja Núñez y representadas por el 
Procurador D. Teodosio Berffieco 
Martínez, como actoras, y D. Fe
derico "Alsina y Díaz de la Quin
tana, mayor de edad, casado, Agen
te de Seguros y vecino de Santan
der, el que no ha comparecido en 
esta Sala, por lo que se hati enten
dido. las actuaciones, respecto a él, 
■con los Estrados del Tribunal, como . 
demandado, pendiente en ella de 

/ apelación interpuesta por las pri
meras de sentencia, proferidas por 
el Juez de primera instancia nú
mero 1 de . los de. Santander el 10

Ejemplar: 0,50 - Atrasado: 1,00
Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonaran 0*7» pesetdrs linca,debiendo los Interesados 

nombrar persona que responda del pago - esta capital

Un año.........................  47 pesetas
Seis meses . ... 25 »
Tres > . ... 13 •

. Canarias y territorios de Africa sujetos a la legislación 

a la inserción de. la ley en el Boletín Oficial del Estado. 
■señor-iS Alcaldes y Secretarles reciñan este BOLLTI N 
ore, donde permanecerá 'tiastr. el recibo del numero ,sl- 

guiento.=L<os señores secretarios uuiuaruu, u*jv t ou estrecha responsabilidad, efe oonservai los núrnéi.- jie 
este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su .encuadernación, que deberá verificarse al final de cada abo,

Circular.
En el B. O. de* la provincia, nú

mero 87, dél día 17 de abril del pa
sado año, se publfbó una Circular 
de la Dirección General de Admi
nistración Local por la que se orde-

’ naba a todos los Apuntamientos de 
esta provincia enviasen al Instituto 
de Estudios de Administración Lo- ¡i j - - J i narina ue nigu, cupu t-auje ai- cal una reproducción del sello que 88 * 100 112'65 pesetas quintal
use- cada Corporación municipal, '

“ j_____ - l__métrico. **

cupo
i excedente al 60 por 100, 244'65.

Harina de cebada ladilla cupti 
excedente al 60 por 100, 251'31.

Harina de cebada .caballar cupo 
forzoso al 60 £>or 100, rl9'65.

Harina de cebada ladilla cupo 
forzoso al 6(Tpor 100, 126'31.

Harina de maíz, al 60 por 100, 
241'73.

Estos precios se entienden para 
la harina puesta 'én fábrica* y sin 
envase.

El rendimiento del cupo del 88 ■ 
por 100, es: 88 por 100 de harina, 
10 por 100 de salvado y 1 y medio 
a 2 por 100 de restos aprovecha
bles de limpia (triguillo, neguilla,1 al- 

-berjana y semillas redondas).
El rendimiento del 90 por 100, 

es: 90 por 100 de harina, 8 por 100 
de salvado y 1 y medio a 2 por 100 
de restos aprovechables de limpia.

Eli rendimiento del 80 por 100, 
es: 80 por 100 de harina, 18 por 100 
de salvado y 1 y medio a 2 por 100 
de restos aprovechables de limpia.

El rendimiento del 60 por 100, - 
es: 60 por 100 de-harina, 35 por 100 
de salvado y 5 por 100 de restos 
aprovechables de limpia. -

El rendimiento del 60 por 100 de 
maíz, es: 60 por 100 de harina, 20 
por 100.de sémolas; 15 por 100 de 
salvado y 5 por 100 de restos apro- . 
vechablés de limpia.

El valor de los subproductos es-. 
El precio del salvado procedente

100.de


BOLETIN. OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS2

dríguez Gento.

Dorao.

Asídmelos Pátiicu’lafes

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Monterrubio de Demanda, Ca- 
leruega, Quemada y Santibáñez de 
Esgueva.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Sotíllo de la Ribera y Villarcayo..

mámos. = Amado Salas. — jacinto 
García Monge.—Federico Martín y 
Martín.1—Victoriano Ortíz y Gó
mez Coronado.—Valeriano Valien
te.^Rubricados.

Es copia conforme con su origi
nal a que .me remito y de que cer

tifico.
Y para que conste en cumpli

miento de lo mandado y su publi
cación en el «Boletín Oficial” de 
esta provincia y sirva de notifica
ción al litigante no comparecido 
D. Mariano Gárate Errazquin, éx- 

"pido la presente que firmo en Bur
gos a 29 de enero de, 1948.=Rafael 
Dorao.

Alcaldía de Villagonzalo Peder
nales.

Aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1948, se- encuen
tra de manifiesto al público en. la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quince días hábiles 
durante los cuales podrá examinar
se y presentar* las reclamaciones en 
la forma y por las causas qué deter
minan l'os artículos 228 y - 229 del 
Decreto de Ordenación provisional 
de las Haciendas locales..

Villagonzalo Pedernales 29 de 
enero de 1948.=E1 Alcalde, Grego
rio Arreba.

MAQUINAS DE ESCRIBIR 
E. DE LA VEGA 

Reparaciones- Accesorios 
Paseo Empecinado, 1, j.° - Teléfono 3058 - BURGOS

Requisitoria
Rodríguez Ayllón Angel José, hi

jo de Julio y de-Germana, natural 
de Burgos, Parroquia de San Pedro 
y San Felices, de estado soltero, de 
profesión lechero, de 24 anos de 
edad, en la actualidad soldado del 
Batallón de Montaña, número 39, de 
guarnición en Errazu; comparecerá 
en el término de quince dias ante 
el Sr. Juez instructor del Juzgado 
Militar Permante de la Plaza de 
Burgos, D--Rufino Rodríguez Gen- . 
to, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no lo efectúa en 
el plazo señalado, comparecencia 
que se interesa al objeto de practi
car diligencias en el S. O. número 
850 de 1947, que se le sigue al mis
mo por evasión de la Guardia de

......... ....... ...-------------------------- ■■--- -
Alcaldía de Monterrubio de De

manda.
Confeccionada ■ la rectificación 

anual del padrón de habitantes co
rrespondiente al 31 de diciembre de 
1947, se halla expuesta al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por tiempo de quince días, durante 
los cuales puede ser examinada por 
cuantos lo deseen y presentar las 
reclamaciones que crean justas, pues 
pasado que sea el indicado plazo 
no se admitirá ninguna.

Monterrubio de Demanda' 22 de 
enero de 1948.—El Alcalde, Marcial 
Sainz.

la que se unirá certificación al rollo 
de Sala, se notificará al Ministerio 
Fiscal, a los efectos procedentes, y 

■ al litigante no comparecido en esta 
instancia, en la forma dispuesta 
para los litigantes rebeldes, lo pro
nunciamos, mandamos y firma- 

. mos.=Amado Salas.—Jacinto Gar
cía-Monge y Martín.--Federico Mar-

. -tín y.Martín.—Victoriano Ortiz y 
‘Gómez- Coronado.=Rubricados. Es 
copia conforme con su original al 
que me remito y de que certifipQ.

Y para que conste en cumpli
miento’ de lo mandado y su publi
cación en el B. O. de esta provincia 
y áirva de notificación al litigante 
no comparecido D. Federico Alsina 
y Díaz de la Quintana, expido la 
presente qué firmo en Burgos a 22 
de enero de 1948.=Rafael Dorao.

Igual citación hace el Alcalde de 
Mermdad de-Montija, respecto de. 
los mozos Manuel Lalanne Puente, 
hijo de Martín y dé Obdulia; Vicen
te ’ Carmelo López Martínez, de 
Sandalio y de Agueda; Hermenegil-, 
do Gabriel Pérez Agurraste, de Se- 
vero y de Josefa, y Francisco Rubio 
Sánchez, de Francisco y Herme- 
linda.

tartos en el expediente promovido , /

to el muevo presupuesto municipal 
-ordinario para el año 1948, y acof-

nanzas fiscales del mismo, sin otra 
variación que la de ser recaudado 
por Hacienda el arbitrio municipal 
sobre consumos de lujo, de confor
midad a la nueva disposición en vi
gor, se hallan expuestos, al público 

¡ dichos documentos, por espacio de 
quince días, para que durante ellos 
puedan ser examinados y.presentar 
las reclamaciones que se consideren 
de derecho, pues pasado que sea el 

'plazo indicado no se admitirá nin-'
guna.

Quintanar de la Sierra 27 de ene
ro de 1948.=E1. Alcalde, P. O., Si
meón Gil Medrano.

Xniiíicios O riciales

sión en dicho alistamiento, en la in- i 
teligencia que este anuncio se in- ; 
seftará en sustitución de las cita- ‘ 
cionés ordenadas por la Ley de Re. 
clqtamiento vigente, ya que se ig
nora la actual residencia .del ip> 
teresado, a quien en su caso le 
■párará el perjuicio a que haya lugar.-1

Salinillas de Bureba 24 de enero 
de 1948.=E1 Alcalde, Bonifacio E.

Alcaldía de Santibáñez de Esgueva
Aprobadas por este Ayuntamien

to las ordenanzas fiscales de las 
exacciones que integran el presu
puesto municipal ordinario de este 
Municipio, para el año de 1948, se 
encuentran de manifiesto al público 
por un plazo de quince días, a los 
efectos de lo establecido en el ar
tículo 269 del Decreto ordenador 
de las Haciendas locales de 25 de 
enero de 1946. • >

Santibáñez de Esgueva 28 de ene
ro de 1948.=E1 Alcalde, Exuperio 
Monzón.

Alcaldía de Salinillas-de Bureba.
Ignorándose el paradero del mo

zo Añtonip González Asenjo, hijo 
de Alejandro y de Benedicta, naci
do en 14 de junio de 1927, y hallán
dose comprendido en el alistamien
to para el reemplazo del año actual, 
se advierte al mismo, a sus padres, 
tutores, parientes, patronos o perso
nas de -quienes dependan, por el 
presente anuncio se solicita para 
que comparezca en .esta casa,con
sistorial personalmente,.o por legí
timo representante, el día 8 de fe- . 
brero al cierre de listas y el 15 del 
mismo mes a la clasificación de sol- ; 
dados, a exponer cuanto a su de
recho convenga, relativo a su inelu

de comprobación y autorización 
de funcionamiento.

6.a. No se podrán realizar mo
dificaciones'esenciales en la insta- 
ción, ni traslados de la misma, que 

i no sean previamente autorizados.
La Administración se reserva el 

¡ derecho de dejar sin efecto la pre- 
¡' sente autorización en cualquier mo

mento que se compruebe y demues-* 
tre el incumplimiento de cualesquie
ra de las condiciones impuestas, o 
por 'Inexistencia de cualquiera de
claración maliciosa ó inexacta conte
nida en los datos que deben figurar 
en las instancias y documentos a 
que sé refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, déla citada dispo
sición ministerial.

- Burgos 29 de enero de 1948.=E1 
Ingeniero Jefe, Antonio López Mo
nís.

D. Rafael Dorao Arnáiz, Secretario 
de Sala de 1.a Audiencia Territo
rial de esta Capital,
Certifico: Que en el pleito de 

mayor cuantía procedente del Juz
gado númerp 4, de Bilbao, seguido 
por la «Sociedad Inmobiliaria Cam
po de Volantín, S. A.», con D. Ma
riano Gárate Errazquin, sobre re
clamación de 88.996'82 pesetas, se 
dictó sentencia por la Sala de lo 
Civil de esta Excma. Audiencia Te
rritorial, la cual contiene-los parti
culares siguientes:

Encabezamiento.;—En la Ciudad 
de Burgos a 20 de enero de 1948. 
La Sala de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta Capital . Principal déla Plaza-, 
ha visto los presentes autos de jui- j Burgos 31 de enero de 1948.=E1 
ció declarativo de mayor, cuantía Capitán Juez instructor, Rufino Re
sobre reclamación de 88.996 pese
tas con'82 céntimos, seguido en 
primera instancia ante el Juzgado 
número 4 de los de Bilbao, habien
do sido partes en el mismo, de una, 
como demandante apelante, la «So
ciedad Inmobiliaria Campo Volan
tín, S. A.», domiciliada en Bilbao, 
representada en’ esta instancia por 
el Procurador, D. José Ramón de

- Echevarrieta e Izaguirre y defendi
da por el Letrado D. Tomás Ro- 
drígueZ, y de otra parte, como de
mandado apelado, D. Mariano Gá
rate Errazquin, mayor de edad, viu
do, carpintero y vecino de Bilbao, 
no comparecido en esta instancia, 
cuyos autos penden ante esta Au
diencia en apelación de la sentencia 
dictada en primera- instancia.

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos 
en todas s.us partes la sentencia 
apelada que absolvió al demandado 
D. Enrique Gárate Errazquin déla 
acción contra él ejercitada por la 
«Sociedad Inmobiliaria Campo Vo
lantín», sobre reclamación de 88.996 
pesetas con 82 céntimos, intereses 
legales y costas, .sin hacer expresa 
condena de las mismas en primera 
instancia y sin especial declaración 
respecto a las de esta segunda. Dí
gase'al Sr. Juez dé instancia cuide 
de no incurrir en los defectos pro
cesales anotados en cuanto al mis
mo afectan y se impone al señor 
Secretario que intervino lá multa de 
100 pesetas que hará efectivas una

- vez firme esta resolución en el pa
pel de pagos correspondiente. A su 
tiempo, devuélvanse los autos al 
Juzgado de procedencia con certi
ficación de esta sentencia y carta- 
orden para su ejecución y demás 
efectos.y notifíquese en forma le
gal al litigante no comparecido. Así ■ 
por 'esta nuestra sentencia, de* la 
qué se unirá certificación ál rollo 
de Sala, definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos,- mandamos y fir-

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo

Por el Procurador D. Alberto 
Aparicio Vázquez, en nombre y 
con poder de D. Gabino Ayuso 
Chicote, se ha interpuesto ante- es
te Tribunal recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra acuerdo del 
Ayuntamiento de Palacios de la Sie
rra, de fecha 27 de noviembre pró-. 
ximo pasado, por el cual se efectuó 
el reparto de aprovechamientos fo
restales, excluyendo del mismo al 
recurrente.

En cumplimiento de lo que dis
pone la Ley .y Reglamento de lo 
Contencioso administrativo, se pu
blica. este anuncio para conocimien
to de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieran 
coadyuvar en él a la Administra
ción-

Delegación Je InJurtria Je Burgo, ¿7O dj6! Tribu™!,’ R,W

Expediente número 2544
Cumplidos los trámites reglamen- Alcaldía de Quintanar ele la Sierra. 

♦-«rxr» nn ol ovnarlmnro nmm/OrzmnUUl 1UO Cll CAU wviv-liw i_z» \_z 11* _y .

por D. Jesús López Queizán, en so- Aprobado por este Ayuntamien- 
licitud de autorización para ejercer ’ 
una industria dé taller de.reparado- ------------ ,-------
nes mecánicas, en Aranda de Duero, dada la prórroga de las once orde

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad • con las atribuciones 
que le están conferidas por la Or- | 
den Ministerial de 12 de septiem- , 
bre de 1939 e instrucciones genera
les recibidas de- la Dirección Gene
ral de Industria ha resuelto:

Autorizar a D. Jesús López Quei
zán, para la Industria solicitada, de 
acuerdo pon las siguientes condicio
nes:

1. a Esta autorización sólo es 
válida para el peticionario.

2. a La instalación déla industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción, se 7ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo’ a las caractérístiCas prin
cipales.

3. a El plazo de puesta en mar
cha de la instalación autorizada 
s'erá como máximo de dos meses a 
partir de la fecha de esta resolu
ción.

4. a Esta autorización es inde
pendíeme de la de enganche a la 
red de energía eléctrica, la cual de
berá generarse la energía por me
dios propios, hasta tanto la mejora 
de la situación eléctrica permita 
modificar la resolución.

5. a Utía vez terminada la insta
lación, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta


